RESOLUCION N° 016/07
Vistos:
Que, doña …, identificada con DNI Nº …, ha interpuesto ante la Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, por el accidente de tránsito ocurrido el 28 de diciembre de 2003, en el que fallecieron su esposo e hijo;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 4 de diciembre de 2006, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 29 de noviembre de 2006;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 5 de febrero de 2007, habiendo estado la reclamante representada por el Dr. …, identificado con DNI Nº …;

Que en síntesis, la reclamante manifiesta: (1) que, el 28 de diciembre de 2003, su esposo … y su hijo … fallecieron a consecuencia de un accidente de tránsito; (2) que el accidente ocurrió mientras el vehículo asegurado se encontraba detenido en la carretera, sector balneario ‘Boca del Río’, ciudad de Tacna, al ser enganchado y arrastrado por 46 metros por un ómnibus, a más 100 Km./h de velocidad,   que se detiene a 30 metros después de haber aplastado y matado a su esposo e hijo; (3) que la aseguradora se niega a pagar aduciendo que, al momento del accidente, el vehículo estaba siendo conducido por un menor de edad, sin considerar que el vehículo en ese memento se encontraba detenido y que la responsabilidad del accidente ha sido atribuida por el Juez Penal al conductor del ómnibus; (4) que las indemnizaciones del SOAT deben de pagarse dentro de los 10 días de acreditados los hechos, debiendo primero cumplir con pagar las indemnizaciones antes de contemplar si con base al artículo 20º del Reglamento SOAT y el artículo 660º del Código Civil tienen derecho a repetir;  
Que, también en síntesis, la aseguradora manifiesta: (1) que ha cumplido en pagar los gastos de la empresa funeraria ascendentes a S/. 6,143.96, más no las indemnizaciones por el Beneficio de Muerte; (2) que la razón para ello es que, según el Atestado Policial que obra en autos, al momento del accidente el vehículo era conducido por el menor de edad …, fallecido en el accidente, habiendo incurrido el tomador del seguro, señor …, también fallecido en el accidente, en culpa inexcusable al haber permitido la conducción del vehículo a un menor de edad; (3) que de acuerdo con el artículo 20° del Reglamento del SOAT y el artículo 660° del Código Civil les asiste el derecho de recuperar del tomador del seguro el monto de la indemnizaciones que contempla la póliza, y no siendo posible ello al haber fallecido dicha obligación se traslada a sus herederos  legales, motivo por el cual no nos corresponde indemnizar el presente siniestro; (4) que resulta de aplicación al presente caso lo resuelto por la Defensoría en su Resolución Nº 032/06 de fecha 2 de octubre de 2006, en el sentido que en los herederos legales de los fallecidos se consolidan las calidades de Acreedor y Deudor al existir culpa inexcusable por parte del tomador del seguro y por tanto la compañía queda facultada a repetir de ellos las indemnizaciones correspondientes; 
Considerando:

Que conforme al principio jurídico reconocido de forma general en el artículo 196º del Código Procesal Civil, que refiere que las partes deben probar los hechos que alegan, corresponde al asegurado probar el  siniestro y las circunstancias del mismo, de lo que no hay duda alguna por los actuados policiales y judiciales que obran en autos, y a la aseguradora las causas que liberan su responsabilidad, esto es, que la pretendida culpa inexcusable del tomador del seguro, al permitir que conduzca el vehículo un menor de edad, le da derecho de repetición contra aquél o, por fallecimiento del primero, contra sus herederos legales, habiéndose reunido en estos las calidades de acreedor (de la indemnizaciones SOAT correspondientes) y deudor (de la obligación de reintegrarle al asegurador las indemnizaciones SOAT que hubiere pagado), lo que por consolidación extinguiría  su obligación, conforme a lo dispuesto por el artículo 20º del Reglamento SOAT y los artículos 1300º y 660 del Código Civil; 
Que, en primer lugar,  esta Defensoría quiere anotar que el referido artículo 20 del Reglamento SOAT,  establece literalmente lo siguiente:

“La compañía de seguros que pagó las indemnizaciones previstas en este Reglamento, podrá repetir lo pagado de quien(es) sea(n) civilmente responsable(s) del accidente, incluyendo al tomador del seguro, cuando por su parte hubiera mediado dolo o culpa inexcusable en la causa del accidente. (…)”

por lo que, en consecuencia, podemos colegir que tal derecho de repetición requiere para su ejercicio, primero, que las indemnizaciones se hayan efectivamente pagado, lo que en este caso no ha sucedido
, y, segundo, que judicialmente se haya determinado quiénes son civilmente responsables del accidente, lo que se ha acreditado en autos, pero no en las personas de los agraviados y específicamente del  tomador del seguro, sino todo lo contrario, ya que el Juzgado Especializado en lo Penal de Tacna, en la Instrucción Nº 035-2004, con Sentencia de fecha 15 de mayo de 2006, ha declarado al conductor del ómnibus agresor, don …, autor y responsable del delito de Homicidio Culposo, en agravio de … y …, fijando como Reparación Civil la cantidad de Diez Mil Nuevos Soles por cada agraviado, que abonará el sentenciado a favor de sus deudos o herederos legales, solidariamente con la empresa de transporte … tercero civilmente responsable;

Que, en esa medida, este Colegiado considera que resulta innecesario pronunciarse sobre los otros extremos alegados;

Que, al amparo de lo establecido por los artículos 196º,197º y 200º del Código Procesal Civil, y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito suficiente para la interposición de la presente reclamación.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por doña …, contra …, por el accidente ocurrido el 28 de diciembre de 2003, correspondiente a la Póliza SOAT N° …, debiendo la aseguradora concernida proceder al pago de las indemnizaciones que su póliza establece en caso de fallecimiento de las víctimas de un accidente de tránsito.








Lima, 26 de febrero de 2007

� En este caso, la aseguradora concernida ha sufragado los gastos de sepelio, más no las indemnizaciones por la muerte de las víctimas del accidente de tránsito, lo que no deja de ser contradictorio con lo que luego ha devenido en sostener. 





